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Relación de aprobado por el cupo de reserva de personas con discapacidad

Orden DNI Apellidos y nombre Puntuación

   

  Historia y Arte   
2 02193260 Huertas García-Alejo, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,3
  Biología y Biomedicina   
3 28304829 Villalobo Polo, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12,7
  Ciencias de la Tierra y la Atmósfera   
1 74555736 Iglesia Fernández, Ángel de la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19

 1279 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2005, del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que 
se publica la relación de aspirantes aprobados en el 
proceso selectivo para ingreso en la Escala de Profeso-
res de Investigación del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas por el sistema de acceso libre, con-
vocado por Orden ECI/1887/2005, de 9 de junio.

De conformidad con lo establecido en las base decimotercera de 
la Orden APU/423/2005 de 22 de febrero (BOE n.º 48 de 25 de 
febrero) por la que se establecen las bases comunes por las que se 
rige el citado proceso selectivo para cubrir cinco plazas de la Escala 
–5402– Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas, por el sistema de acceso libre, convocado por 
Orden ECI/1887/2005 de 9 de junio (BOE n.º 146 de 20 de junio). 
y una vez remitidas por los Tribunales las correspondientes propues-
tas definitivas de aspirantes aprobados,

Esta Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Cientí-
ficas ha resuelto:

Primero.–Publicar la relación definitiva de aspirantes que han 
aprobado el proceso selectivo, en cada especialidad, y que figuran en 
el Anexo I de esta Resolución. Esta información podrá consultarse en 
la dirección de internet: www.csic.es.

Segundo.–En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el 
día siguiente a aquel en que se publique esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado, los aspirantes que figuran aprobados en el Anexo I 
deberán presentar en el Registro General del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, calle Serrano 117, Madrid, o en la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad 
o Pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del Título de Doctor o certificación 
académica que acredite su posesión, acompañando el resguardo jus-
tificativo del abono de derechos de expedición del título. En el caso 
de titulaciones extranjeras deberá adjuntarse la credencial de homo-
logación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como Anexo II a esta Resolu-
ción.

d) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado 
el acceso a la función pública, según el modelo que figura como 
Anexo II a esta Resolución.

e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

f) Los aspirantes extranjeros que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solici-
tado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la 
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de no poder pre-
sentar los documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse 
que se poseen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Tercero.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causa de fuerza 
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos establecidos en 
la correspondiente convocatoria, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la soli-
citud inicial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante el mismo Órgano que dictó la Resolución o 
directamente recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid o del Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción 
tengan los interesados su domicilio, a elección de los mismos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.i), en relación con 
la regla segunda del artículo 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 
74.1.i) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada ley 29/1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 28 de diciembre de 2005.–El Presidente, Carlos Martí-
nez Alonso. 

ANEXO I

Orden DNI Apellidos y nombre Puntuacion

   

 Ciencia, Tecnología y Género  
1 2085311 Pérez Sedeño, Eulalia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,75

  Biología molecular de la respuesta de las plantas al frío  

1 1093133 Salinas Muñoz, Julio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

 Hidrología subterránea  

1 50287474 Carrera Ramírez, Jesús  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

 Física de astropartículas: Observación y detección de materia y energía oscura y física de neutrinos  

1 40915139 Gómez Cadenas, Juan José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,3
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 ANEXO II

Don/Doña …………………………………………………………....…,
con domicilio en ……………………………………………………........…,
y con Documento Nacional de Identidad número………………………,

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario de carrera de la Escala –5402– Profesor de Investiga-
ción del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que no ha 
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas (*).

En …………………a …… de ……………………de 200...

    

(*) En el supuesto contemplado en el punto Segundo, apartado d) de esta Resolu-
ción se sustituirá «que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administración 
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas» por «que 
no está sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en  ……………………
………… el acceso a la función pública».

(Estado) 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1280 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2006, de la Secre-

taría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas para el ingreso en el 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Administración del Estado.

Publicada la Resolución de 19 de septiembre de 2005, de la 
Comisión Permanente de Selección por la que se hacen públicas, 
en el Boletín Oficial del Estado del 29, las relaciones definitivas de 
los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para ingreso 
libre en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Administración del Estado, las que fueron convocadas por Orden 
APU/669/2005, de 11 de marzo (Boletín Oficial del Estado del 18) 
procede efectuar la oferta de puestos de trabajo a estos aspirantes, 
como fase previa a su nombramiento como funcionarios de carrera.

En consecuencia, esta Secretaría General para la Administración 
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del 
Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, de redistribución de 
competencias en materia de personal de la Administración del 
Estado, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.c) del Real 
Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial del Estado del 20) 
por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los Departa-
mentos ministeriales y el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciem-

bre (Boletín Oficial del Estado del 17) por el que se regula el acceso 
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las perso-
nas con discapacidad, a propuesta de la Dirección General de la 
Función Publica, resuelve:

Primero.–Ofertar a los aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas  para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de 
Informática de la Administración del Estado en la Oferta de Empleo 
Público 2005, los puestos de trabajo incluidos en el Anexo I de esta 
Resolución.

Segundo.–Los aspirantes deberán solicitar destino utilizando 
para ello el Anexo II de esta Resolución disponiendo de un  plazo de 
diez días naturales a contar desde el día siguiente al de publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado. El citado Anexo II 
deberá ser presentado en las Delegaciones o Subdelegaciones del 
Gobierno, o en el Registro de la Dirección General de la Función 
Pública (calle de María de Molina 50, de Madrid) o en el Registro del 
Instituto Nacional de Administración Pública (calle Atocha 106, de 
Madrid).

Tercero.–La adjudicación de destinos, se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas según el orden obtenido en el proceso 
selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado del 
10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
excepto en lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 17) por el que se 
regula el acceso al empleo público y la promoción de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad.

A los aspirantes que no presenten su solicitud de destino dentro 
del plazo señalado, o presentada ésta en tiempo y forma, no incluye-
sen los puestos de trabajo suficientes para obtener uno de ellos, se 
les adjudicará destino en alguno de los puestos de trabajo vacantes 
del Anexo I que resulten sin adjudicar, una vez atendidas las peticio-
nes de los demás aspirantes. 

Cuarto.–Contra esta Resolución que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asi-
mismo desde el día siguiente al de su notificación, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de 
julio de 1998.

Madrid, 17 de enero de 2006.–El Secretario General, Francisco 
Javier Velázquez López.

Sr. Director del Instituto Nacional de Administración Pública. 


